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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

DEL MES DE NOVIEMBRE 

 

La Infrascrita Secretaria del Municipio de Lamaní, Departamento de Comayagua CERTIFICA: Que en 
el Libro de Actas y Acuerdos Municipales correspondiente al año 2022, se encuentra el preámbulo y 
punto de acta que en su parte resolutiva dice: ACTA No. 124 Y 125 de sesión ordinaria del mes de 
noviembre se llegaron a los siguientes, ACUERDOS Y RESOLUCIONES: 
 

ACTA 124 
1°…, 2°…, 3°…, 4°…, 5. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar la 
solicitud de realizar convenio con el Fondo Cafetero Hondureño para brindar mantenimiento y 
reparación de calles 6. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Realizar 
Reunión de Corporación el día sábado 12 de noviembre del presente año, a las 8:00 am. 7°…, 8. La 
alcaldesa y la Jefa de Presupuesto solicitan a la Corporación Municipal la aprobación de Traspasos 
entre Cuenta. Traspasos que fueron revisadas y aprobadas por la Corporación Municipal, autorizando 
a la señorita alcaldesa para su ejecución. 9. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad 
ACUERDAN: Aprobar Ordenanza Municipal para el cuidado y limpieza de las cunetas. 10. La 
Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar convenio de Hermanamiento 
entre Lamani y un Municipio de Costa Rica. 11°…, 12. B) La Corporación Municipal en pleno por 
unanimidad ACUERDAN: Que se le venderá la chátara al señor Herlyn Nolasco, por un valor de Lps. 
3,000.00, debido a que no se le incluyo los aparatos electrónicos que fueron dados al Instituto 
Polivalente Lamani. C) La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: No se aprueba 
la solicitud de peque de agua, porque existe un punto de acta donde se acordó que no se hacían 
responsables por las lotificadoras ya que no se les ha brindado ningún permiso y no reúne los 
requisitos como Lotificadora ya que tiene que tener su propia fuente de agua. D) La Corporación 
Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Que se investigue y se dé un informe. 13. 

 
ACTA 125 

1°…, 2°…, 3°…, 4. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar la solicitud 
y que pase al Departamento de Catastro para que realice la respectiva medición y legalización del 
predio. 5. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar Fondo de Lps. 
100,000.00, contraparte para el Fondo Cafetero Nacional para brindar mejoras a las calles. 6. A) La 
Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar quitar prestado del Fondo de 
la aladea de Valladolid y el Fondo de la aldea de Ojo de Agua para poder ejecutar los proyectos. B) La 
Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar cambio de los 3 Proyectos, 
debido a que fueron rechazados por el tiempo de culminación, remplazados por el concreto cinclopio 
en la aldea de Trapichito. 7. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Aprobar 
la solicitud de materiales para el Proyecto de Irrigación. 8. La Corporación Municipal en pleno por 
unanimidad ACUERDAN: Que el incumplimiento de la Ordenanza emitida para el Cuidado y Limpieza 
de Cunetas tendrá una multa de un salario mínimo o la reparación de la misma por parte del que hizo 
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el daño. 9. La alcaldesa y la Jefa de Presupuesto solicitan a la Corporación Municipal la aprobación de 
la Rendición de Cuentas del Tercer Trimestre del año 2022. La Corporación Municipal en pleno por 
unanimidad ACUERDAN: Aprobar la Rendición de Cuenta GL acumulada en sus catorce formas al 
tercer trimestre 2022. Y el Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y el Gasto Ejecutado 
correspondiente al Tercer Trimestre año 2022. 10. La Corporación Municipal en pleno por unanimidad 
ACUERDAN: Realizar Reunión de Corporación el día 30 de noviembre a las 4:00 pm. En el local que 
ocupa el salón municipal. 11°…, 12. B) La Corporación Municipal en pleno por unanimidad 
ACUERDAN: Las licoreras según el Plan de Arbitrios entran como depósito con un valor de Lps. 
3,000.00. C) La Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Visitar el Carwash el día 
17 de noviembre del presente año para realizar una inspección. 13. A) La Corporación Municipal en 
pleno por unanimidad ACUERDAN: Aceptar cambio de proyecto en la aldea de Los Pintores. B) La 
Corporación Municipal en pleno por unanimidad ACUERDAN: Dar permiso para que el señor Darvin 
Enrique Díaz pueda conectarse al Sistema de Agua Potable, con la condición de que no puede adquirí 
derecho de posesión. 14. 
 

 
 

ES CONFORME A SU ORIGINAL  

Extendida en Lamaní, Departamento de Comayagua a los 05 días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

 

                                          ____________________________ 

                                                              Lic. Meilym Gisell Santos Bonilla 

                                                                      Secretaria Municipal 


